
Propuesta de argumentario para teleoperadores

Crisis HO/“El Yunque”

CASO A.   SENTENCIAS A FAVOR DE HAZTE OÍR

Tras el saludo, tratar siempre de usted al interlocutor y preguntar: 

¿Me puede decir su nombre por favor?

¿Es asociado/a? ¿Colaborador/a?

Posibles preguntas: 

- Quería saber si es cierto que HO pertenece a la organización “El Yunque”
- Llamaba para saber si es verdad lo que está saliendo sobre la pertenencia de

Hazte Oír a una secta.

Respuesta: estas informaciones no son ciertas, tal y como ha determinado la Justicia en
la sentencia dada a conocer el día XXXXXXXXXX  (INCLUIR SI ES POSIBLE, TEXTO MUY
BREVE Y SIGNIFICATIVO DE LA SENTENCIA). 

XXX

XXX

Aprovecho  para invitarle  a  que  visite  nuestra  página  web  www.hazteoir.org donde
podrá conocer cualquier novedad al respecto.

CASO B.   SENTENCIAS CONTRARIAS A HAZTE OÍR. CON RECURSO

Tras el saludo, tratar siempre de usted al interlocutor y preguntar: 

¿Me puede decir su nombre por favor?

http://www.hazteoir.org/


¿Es asociado/a? ¿Colaborador/a?

Posibles preguntas:

- ¿Por  qué  Hazte  Oír  ha  ocultado  a  (SIMPATIZANTES,  COLABORADORES,
ASOCIADOS) su pertenencia a una secta como “El Yunque”?

- ¿Es verdad que Hazte Oír y su Junta Directiva colabora con una secta?
- He  leído  que  la  Justicia  ha  condenado  a  HO  por  pertenecer  a  una  secta

paramilitar ¿Es verdad? ¿Por qué lo habéis ocultado?

Respuesta: queremos decirle que desde Hazte Oír respetamos la labor de la Justicia,
aunque en absoluto  estamos de acuerdo con la sentencia  (APLICABLE TANTO PARA
LUENGO COMO PARA LEBLIC) porque no es cierto que Hazte Oír haya pertenecido o
pertenezca a ninguna organización como la mencionada. Es radicalmente falso y por
tanto también lo es, el que se haya ocultado la pertenencia a organizaciones o sectas
que no sabemos si existen.

Por  ello,  estamos  trabajando  para  recurrir  y  demostrar  no  sólo  a  ustedes
(COLABORADORES, ASOCIADOS, SIMPATIZANTES) sino a la opinión pública en general,
la falsedad de lo dicho sobre nuestra organización que daña nuestro buen nombre y
nuestra actividad que es transparente e independiente.

Queremos  aprovechar  su  llamada  para  darle  las  gracias  por  haberse  puesto  en
contacto con nosotros para informarse directamente sobre este asunto y agradecerle
también  (SI ES COLABORADOR, DONANTE, ASOCIADO O MIEMBRO) su confianza en
nuestra labor y su colaboración con la que esperamos poder seguir contando en el XXX

XXX

CASO C.   SENTENCIAS CONTRARIAS A HAZTE OÍR. NO HAY RECURSO

Tras el saludo, tratar siempre de usted al interlocutor y preguntar: 

¿Me puede decir su nombre por favor?

¿Es asociado/a? ¿Colaborador/a?



Posibles preguntas:

- ¿Por  qué  Hazte  Oír  ha  ocultado  a  (SIMPATIZANTES,  COLABORADORES,
ASOCIADOS) su pertenencia a una secta como “El Yunque”?

- ¿Es verdad que Hazte Oír y su Junta Directiva colabora con una secta?
- He  leído  que  la  Justicia  ha  condenado  a  HO  por  pertenecer  a  una  secta

paramilitar ¿Es verdad? ¿Por qué lo habéis ocultado?

Respuesta: queremos decirle que desde Hazte Oír respetamos la labor de la Justicia,
aunque en absoluto  estamos de acuerdo con la sentencia  (APLICABLE TANTO PARA
LUENGO COMO PARA LEBLIC) porque no es cierto que Hazte Oír haya pertenecido o
pertenezca a ninguna organización como la mencionada. Es radicalmente falso y por
tanto también lo es, el que se haya ocultado la pertenencia a organizaciones o sectas
que no sabemos si existen.

Por ello, estamos estudiando los próximos pasos a seguir para demostrar no sólo a
ustedes  (COLABORADORES, ASOCIADOS, SIMPATIZANTES) sino a la opinión pública en
general,  la falsedad de lo dicho sobre nuestra organización que daña nuestro buen
nombre y nuestra actividad que es transparente e independiente.

Queremos  darle  las  gracias  por  haberse  puesto  en  contacto  con  nosotros  para
informarse  directamente  sobre  este  asunto  y  agradecerle  también  (SI  ES
COLABORADOR, DONANTE, ASOCIADO O MIEMBRO) su confianza en nuestra labor y su
colaboración con la que esperamos poder seguir contando en el futuro, y quedamos a
XXX

XXX

SI  EL  INTERLOCUTOR  ES  UN  ASOCIADO  O  UN  COLABORADOR  Y  NO  SE  DA  POR
SATISFECHO E INSISTE EN HABLAR CON ALGÚN RESPONSABLE, PEDIRLE CON MUCHA
EDUCACIÓN EL NOMBRE Y EL TELÉFONO Y DECIRLE QUE EN BREVE LO LLAMARÁN.
(HAY QUE DEVOLVER LA LLAMADA SIEMPRE EN EL DÍA)


